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las operaciones p8l'a. que esté d1Jie(uma. 'teJ, tt:láq~a, _capero :0
elemento de 'trabajo. y se· de-sw:roUará :$ lOlarg9; de una j01'nad~
sobre parcelas a tál,efecto pu~d.

La .celebración de la VI Den1ostrfreióp: Bet$.el :ttia/l2 ,:d'. :~ar
zo, y la de la VII, el día'18de'111arzo.ell)ilSpr0vi:J;l.eiasde
Badajoz y Ciudad Real. respeetivar.nente. ~<-~:Afi~8c~ya}o;
calización exacta se anunciaré. -con:'¡&-::8U4c~nye-.i:U)te:l6t.*-ón¡,.

4;& En ambas Denro5tráCioneslas;~~,de-slembta:se'-eJe
cutarán en una, parcela a ta!ef~ ~ad$.,: -emp1eá.tld0se
mUla inerte, coloreada y' ca1ibtada, :d,,<3,b;xnt)ÍInetros-&';¡l,5 -fill,.,
limetr05, que será facilitadaalosr»;U'ti'Cl~tA!s.cenel ttmmento
oportuno, por esta Dirección General

5,a Serán a cargo de lospal·tjei~testo<ios.10s;gastq~ dela
impo~aci6n---:-en su caso--, -trá~._stgtJroy:f~l?ioná.Illi~nto
de las máquinas que -l)resenten. I'l3f, -COD1<)-:laA!ipp11ia;ción.de loa
Técnicos y Mecánicos especial1zadOs:Clue J;lál'a,,- -SU -pue;t&:a- PunW
y manejo se Ptecisen y Jade l~-,-¡;f~C.tOres 'l1~eesart-os :pe;ra su
accionamiento. ' , ,', ••" ,''<'''' ,,',

Ello no obstante. esta DireccióllPE!neráJ; :~ttráde'Íacmtar
a 106 participantes, que lo solieiteUel :&1q~il:Crde "d1OO98 .trac
tores. siempre que se 'trate de m~elCJS'-'tISU,:;ue~'en "Esps;ua;

Este Centro directivo compensar~ al$S,f~InaS 'partic1panteSj
oficialmente inscritas dentro del ,Pl~;;fljft(i(l..:,po:r: lO,s'gAS"tú8 oca-.
sionados 'en el transporte de cada tnáq\.l1n$;O ,&pat"RtOpre.s-eJítado
a estas DemoStraciones, siendo .reqUisl,1:Q. ,~~sa.ble para ello
la 'participación en ambos certáinen~,; ,,_.-¡

6.a 'Las firmas. en pri1klpiointére.s»4as:,etl,paItieipat:',~,am..
ball Demostraciones, deberán ditig,1íll~,~.~to.a:la~ceión
General de Agricultura --5ecci9n: Qe:~naAión-:"y",'con~~l,,:.oo
Medios de Producción A.grjCOla--.p8~Ct<le<lalbfan~a~~Ll~
Mad1id-7, teléfono 4-68 48 86, pata ¡(J' eUfj1_*~án:cump~enta.r
en todos-sus puntos. para cadallláq1l1tt&,:Y, _,pqr trJplic:~do-. el
impreso de Inscripcl6n Oficia1;e-uyO:~~I)'~::a.djun~.'él'cual
deberá recibirse en este cen\«> <!ll'e<ítfv<>,énte8 d.,.] dla lO del
próximo mes de febrero,acompafiado de,ca~á1o~-ofolleto-!.

7,0 L¡¡s máqlÚnas que hayan de,.<DnJ)OT\adeSa¡ w:¡'1\i9 nn
de las Demostraciones podr!ÍI1', ~et$le'alrég.iD1en-de ,ittl~
ción temporal. especificado p&-aJAs:·C$CtQ8'&i:stinadosal:.CI~clU.
sivo objéto de realizar 'etl; Esp8.lÍa"&t~i:p&das:pruebas¡',.demo&
traciones y otras operaciones 1)0 ,luere.~vl1S»'.::8!1el· •. párr~t(jPri
mero del punto 22 de la, disposfgÓ¡1-,C1.1fl.:ttadel.,A:rtl.tirel 'ee
Aduanas. Bajo este réghllen SÓlO,~.·.1tn~ti'nrse',una~nidad
de cada modelo. ".. .." .. ..

A este respecto, lOs requj,rttos exIg1dospam la Dnport.olón
temporal serán seí'ie.lados por la ~recelón:,~t1eral:de~cfuanas
d€! Ministerio de Hacienda. caUe:<le' (J~'el.:Quetto. n6:rne-
ro 12., MadrId, a la que l<Jslntere~<l$:delJerá" dltJglriledíreo
lamente,

S,o La interpretación de las ba.l'es de j!$l<\l<Den¡QSt.radOXl<!s
cortesponde exclusivamente a esta:::J:>ire:ecl~::'~emlde: Agri;,.
cultura~ y todo participante. por eLhechode'pr€sclltar5e, p,eepta
totálmente las referIdas .. ba.geSY ··la', in~ación ;que'" de las
m1smas dé este- .. Centro directiVO.

Madtid, '1 de enero de 1971.~EJD1rector ge-neral.Jatme
Nosti.

RESOLUCION de la DirecCión Goneral de Agri
cultura por la que seconVQctlel 1 Concurso Na
(,,'ional de: Arada.

El laboreo de la ti€tt&.~ . la práétipaagr1cola más antigua
y durante- mucho tiempo, junto- ~, ~lriego; .l:a.• única ,técnica
de cu:t1vo al alcance delhombre,PIU'&'tllidi;f~pa.rel1ll$d:ioen
que se desarroJlan las plant~ COa ¡""Jll!VO$ > téenlC!>S d.,.
selección Oe variedades,' de a~Q:, -'·rie@,et9.,los'-medios
de acción .. delagr.icultorsoore e-l,Cillt1!o,ae:h$n':mUltlpllcado
y quizá por ello al laboreo de la,t1e.',r~se"le':t)8;ido te1eKando
del puesto pree¡nlnente que tuvo "'!l>tt'O$t1e!ll¡>OS.

- A pesar de ello una buena labi)r ~.:::a.rad~ :sig:l,1e siendo .la
base sobre la qUe se asienta. un· Queu,cUitlyoy'p(.ít. ellQ ,es de
justicia concederle a esta labor .1a,fm1)Q-rta.n,c~a:que" 1I1ere~.

Por otra parte' es fundament_L :~~~::tOdanuestra..aten
ción a los jóvenes agricllltorea,dán~~C9t'~chtde:suim
portancia .de especialistas eJ;'l Jm.'P~:-dfi.,prOtiuecl<m.· evi
tando su emigración a los tnédiOQ\JI"~:Y'"queconstttUyen
los pilares de una. agricultura ~:'Y"eftea;z.

Teni€1ldo en cuenta lo.que .~ede.; )a'I)ire~ ~net"al
<fu Agricu:turaha decidido convOCl\t,el ~,Con{'ur&O. Nacional
de Arada», uniendo así la' J)t0InOciótl: 'de.'._~q,estI'el'l~_ ~e los
especialistas con la laboc divulg,adora<telas' nueVflB técni~a.s.

Las bases que regirán este concurso' son'las,'stguientes:

Prunera.-El concurso constará deu~$prlJ.ebá<s provincia
les, .que se desarrollarán a lo Wgo :del mes-de fe:b-rero-: unas
pruebas regionales,que tendránl\1g"Bit'"dUfante: l()s-',veiilte pr;i
medos días de marzo y proclamarán 10$::.!iIl,il1i$tas~· c~da
región que tomarán Darte- en la·,fi~, 'naclanal,'q.ue··'~'ee-le""
orará -el. día 16 de abril en la provincia d~' Zat.a-rOZll, -éoinci
diendo con la Feria Técmcade < MaqUinari$-;.%grjeola l"IM'A/71.

Segunda....,...Pod'rán participar .. tod'os·1()s ·ll~ticultores espafi~
les. tanto .cmPI·esarios agrícolas .000000··.·.tracfur-ís-tas.

Tercera.-El material uti.1izado •...<m.. ,las pruebas se .atendrá
rigurosamente .8; las nonnas· siSu1'e1itest

Tracrot;i:le ruedas· de 35 ev... dé· potAmcia mínima.
Al'ado,bisu.r-eo ~. vertedera,. rever$1ble o fijo, arrastrado o

sUsPendido. '

Cuártá.~La$ prueb8$. qUé se desl\l:rollatán sobre pradm-a
o ... sobre.rastr0jo. co.-ruPstirán en la, ar~ de· una- parcela de
100 por ,2-0-:metr05, 'de -acuerdo éQn elorden siguiente:
'ReaU~aelón delsuroo de ~pertur~. .
Aratút;· de la mitad de la parcela, alomando alrededor del

surco .'. de-apertura. .,.
Arad.a d~ la .otra mitad de la· parcela, hendiendo' para ir

cerrando ,fUtededor del últimosUl'c-o.
ReaazaeWn del ,surco de cierre.
Qui¡¡ta~:""7La. inscripción en el. concurso se hará rellenand?

la-oorr~'ipond~~nte .solicitud. qlle' puede: encontrarse en los Sl
guientes PJmtps:

SeCCi6n:Agronómica ProvinciaL
Agen~a~ cJ.e-.Ex~ión 4gi'a.ri~ < •

He.t'Il1$n<1adesde',JAbradores y Ganaderos.. .
Geren:qi~provinciale$ 'del P., P.O. (Promoción Protestonal

Obrera),
llnavez:rcllenadssdebén remitirBe .. ~.las Secciones Agronó-

micas PfovméialeB.
sexta,~ concurso queda, inicialmente dotado con dos~íe~

tRs setenta_y cinco mil peSetas (275,000' ptas.), para_o su dlstn
bU-ctón enmetáUco como premiasen las· pruebas.

'$épt.-ün'¿';.-La ca:i1ieación de los ,partiCipantes una vez rea
lizadas las .pruebas. la llevar~· a '. eabó ··en .cada: prueba un Ju
radO.uOttlJ:n:ado·al efecto. cuyo falloinapelaWe se'dará a cono
cerin~ie.tamente- dzspués de la1¡erllllnaeión. de los trabajos
decaJ.nPQ~

Octava".-La interpretaciÓn de, 1$S .bl1SeSd~ este coneurS?
eorréSpo.ndeexelusi~arnente a está Diré~cl6nGoeneralde Agrl
clÜtura.'y tódo OOílUUt'Sante, por elhep-ho de presentarse aoep
ta·totalmenté dichas•. bases· y la referida ·interpretaclÓD.

Madrid, 21 de enero de 1971,-E]D1re<tor generat Jaime
NOIIti.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN ,de 14 de enerQ de 19'71 por la que se con·
cede a, «Aismalíoo1', S• ..4.»-. e~re(lfmende reposición
con/ranquteía aran~1ar'i4: para la importación ~e
políesti:r-eno an.ttchOqUe 'porexpo-rtacicmes prevta
mentereaUaa4ás de embalaj,s de plástico.

Dmo.Sr;;Cumpltdos. los trámttes~entarios en el ex
pediente promovido por la. instanqiade la En:¡.presa. «Aisrnaliba~.
Sóc:'iedad AJI6ninia»~ solicitando el ~en de reposición para
la· im¡>Ottación-de, poliestiretlo ant1choqu~,por exportaciones pre
via,rnent~realiza.da3de: emba-lajes de pláStico;

Estelttnisterl0. conformándose .. a 10 ·ln!ormado y ·propu-esto
por la I>lrecc1ónGenefal de. Exportación, ha resuelto:

V:J . cdti.'é,edera la firma «Atstp.a.Ubf.r"S. A.». con domicilio
en',M:mcaqa~tteixach,·(Barcelona~. cal'l't}tera Ripollet. l. el.re
gimen 'de_.~p()~lón:pUra. ~,1niportacióh :éon.franquicia arance
lari. de pQllésti1'enl> antiehOque. (~daar¡¡.neeJaria 39:02.C),
~J)leadij •sti .la .f~brtcaet6n .de embitlajes d.,.. plálltico (partida
ar¡¡.nce]arla3~,/YlJU), prevUllllent~ ~rtados.

2;:0 A,efeetos-conta1)les se.estableee',q~:.. . J:_

Por cada ,cien .kllogr&mos.de ··.en;I~es .exportados podr,.u
im~~,etnlfrariqU1c1a aran(;ela;ia~ento dos kilogramos
C011 .puarel)ta~tnos .<102.940 -kilogramos} .de poliestireno.

DerttrQ->de'_ estasce;ntidades se 'consit:terQ.ll mermas, que no
devenga,rin.derecho-~ancelarl0 algun.o~.-el·dos_ por ciento de
lAmercancfa,,<~portada. No existen 8tlbpl'oduetos.

3~o ' 4SoPeIaCiohes 4e,exportarii4tt y .. ele·.· importación que se
preten~l:ll'~lizaralál1lparo·. deest&::coIlcesión y ajustándose
a sus té.rrrl'irlos sefá-n sometidas .. &1as Direcciones Generales
competentes;-d~:Mil)isterlode COmercio., a los efectos .. que a
laS·mismaseorrespondan.

4~o .. I;;~ .. exportación precederá- a· la importación. debiendo
hacerse constar de manera expresa ·en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el8011eitante se acoge al ré·
gtmende :repOSición ot'l~ado por la presente Orden.

,'LOs paises· de destino de las. e!:PQrtacionesserán aquellos
cuya moneda. de P:1-go sea. convertibles,. pudiendo la Direcsión
o-eneral.·,'d,e·· EJ¡;portaci6n, cuando 10 estime oportuno. autorIzar
e~1rtlli:in-nes. a lo". '(lemAs paises. valederas para obtener la
reposiéióncon franqUicia. .

-Las exportaciones realizadas a puertos,· zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del ~régimen de repo
sición ertanáJogas condiciones que las· destinadas al extranjero.

S.o Las importaciones ,deberán' sersol1citadas dentn del
p}azOde ·unafio. a partir de la- feCha de las exportaciones
respectivas.
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Cam-PWs oficiales del dia 27 de enero de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

(.) Esta cotizacIón del franco belga se reftere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apl1
eará a los mtsmos la cotizacIón defraticos be-l~ bUlete.

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

69,488 69,698
no disponible

12,600 12,637
167,799 168.304
'18.170 16.218
140,019 140,440

19,142 19.199
11.143 11,176
19,333 19,391
13,461 13.501

9,287 9,314
9,731 9,760

16673 16.723
268.734 269,542
244,249 244,984

Cambios

Comprador Vendedor

Por la eXpOrtación de seiscientos e u aren t akUogramos
(64QKgJ de. material de revestimiento .se darán de baja en
cuenta de. admisión temporal dos mil cuatrocientos treinta y
cinco kilQ¡¡ralUOS (2.435 Kg.) de dicha maOOrla prlma,

Se consideran mermas, que no devengarán derecho e.ran~

celarlo alguno, el 21,69 por 100 de las chapas de aluminio
y el 73,72, pOr 100 del material de revestimiento,

Se_consideran sul:)productos el 54,32 por 100 de las chapas
dealum,inio. el 74,29 por 100 de ,los perfiles, el 66,67 por 100
de los tubos de aluminio, el 83,33 pi)¡" 100 de les chapas de
acero, el 'lO por 1('{) de los tubos de acero y el 60 por 100 de
lasbarrllS de bronce, que adeudarán los derechos correspon
dientes a las partidasarancela-rias 76:.01 B, 73.03.A.2.b Y 74.01.E,
conforme a JM normas de ,"aloraci6n vigentes.

Seconside-ran subproductos en concepto de materlal'útil Y.
pOr. -utnto;, adeudables ,por las partidas arancelarias correspon
dientie$al producto de importa.eión, el 7,6 por 100 de las chapas
de aluminio, el 15 por 100 de los PertUes, el 18,33 por 100 de
los tuboS de aluminio, el 6,67 por 100 de 1!lb chapas ,de acero,
el 20 por 100 dé los tubos de acero y el 20 por 100 de las barras
de bronce.

3.° La transformac16n industrial $e efectuará en· los loca..
les ,de la propia firma, solicitante, sitas en sevilla, avenida de
Tabladas, sin número.

4.° La transformación y expOrU\.ción habrá de realizarse
en el plazo .dedos años, contados· a pa:t:tir de. las fechas de
las respectivasimportaclOIleS de admisión temporaL. .

5.° El'.se1do rná~ de la cuentEl será de 32.560 kilogra.
mos, entendiendo por tal el que exista en cada momento a
cargo· del titular· pendiente de data por exportaciones.

6.° Las imPQrtaciones se efectuaran por la Aduane matriz
de Sevilla.

'1.Q Lo$- paises de origen de la mercancía serán todos aqué
llos con ·10$ •qUe EsPaiíA mantenga relaciones comerciales nor
nutles.

Los países de destino de ·las exportaciones serán aquélloS cu
ya mr.>n~ de pago sea. convertible. pudiendo la Dirección Ge
De1'al de Exportación autoriz~r exportaciones a otros, paises
en los casos que .$e estime· oportuno.

8.!) Las··· rr1&'caneias impOrtadas en régimen de Etdmisión tem
poral, l1$i. como :os productos terminados a exportar, queda..
rin .somttidos al régimen fiscal de intervención por le. Aduana
de sev1Ua.

9.° Lapl'esenteeonces16nse otorga p'ol' un plazo de cuatro
afios. contados a partir de su publicaCIón en el «Boletín Ofi
cial del .Estado».

10. Por les. Ministerios de Hacienda y Comer-eio, dentro de
sus respectivas co:mpetenc1e.s se podrán adoptar las disposi...
ciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de' la
operaciÓD..en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que Nmunico a V. l. para su conocimiento - y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de enern de 1971.-P. D". el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernúndrz-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A..."" "",, ,,".
1 dólar canadiense .
1 franco frsn,cés .
1 libra, esterlina .
lfraneo suizo .

100 fran;cos belgas (*) .
1 marco alemán ................••..........

100 liras itaUanas , .
1 florin holandés .
1 corona sUeca , ..
1 corona danesa ' .
1 corona noruega .- .
1 marcofinIandés .. " ., ..

100 chel1nesaustriacos .. .,- ,..
100 escudes portugueses ; .

ORDEN de 23 de enero de 1971 por la que se con~

cede a la firma «Constru.cciones AerQMuticas. So
ciedad Anónima», el TégimeJt de adtnisión tempD-:
Tal paTa la importación de diversas. materias pri
mas para la fabricación. tZetTOZO$ de jusekJ1e de
avión con destino a ÜI exportación.

Dma. sr.: Cumplidos los trámites. reglamentarios en el ex
pediente promovido por le instancia de la. Empresa «Construc
ciones Aeronáutice.s, S. A.», solicita'ndo ,el régÍltlen de admisión
temnoral para la fabrieación de diversasmaterlas. primM,· para
la fabrioo.clón de trozos de fuselaje de avrón con destino a. la
exportación,

Este Ministerio, conformándose 3 .10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1," conceder a la ~irma «Construcctones !1erQMUtlcas, So-
ciedad Anónima»,. con domicU1o en Madlid. ~Y.· Fra.tlcisco, 4.
el régimen de e.dnlisi6n temporal para .. la. 1m~rtaci6n de cha
pas de aluminio aleado (P. A. 76.03.B), .perllles de al!ll1linio
aleado (P. A. 76.02.B), tubos de aleacltJn de <>1!l11lim<> (P. A.
76.06.B), chapas de acero inoxl<labl" (P. A. 7a.I~.B.2.l.3), tubos
<le acero a1ea<lo (P. A. 7a.18;A), barrllS de br~(P.A. 7M3.A.2)
Y material <le revestimiento (PP, AA. ltM)9D. 38,18. 311.l2 Y
28.35.B), con <lestlno a la ~taei6n.entim<lJ,éndose'1"" el
producto exportado ha de contener 1M rnian1as ... materias im
portadas para su producción.

2.~ Por la exportación de deis mil. noventa kilogramos
(2,000 Kg.) de chapa.s de aluminio se darán de baja en cuenta
de- admisión temporal veinticuatro mil novecientos kilogramos
(24.9'10 Kg.) de dicha primera maOOrla.

Por la exportación de ciento·cmcuenta· kilogramos (lOO Kg,)
de perfiles se darán de baja en cuenta de a<itni8i6n temporal
mil cua.trocientos· kilogramos (ld:OO Kg.) de dicha materia
prima.

Por: la exportación de cuarenta y. cinco·kilogramos (46 Kg.)
de tubos de almninio re darán de baja en cuenta de acbp1sión
temporal trescientos kilogramos (300 Kg.) de dicha primera
materia.

Por cada. trescientos kEogram06 (300 Kg.) de chapas de
acero exportados se darán de baje. en cuenta: de a,dmisióll tem
poral tres mil kilogramos (3.000 KgJ de dieha· materia prima.

Por. la exportación de cincuenta kUogt'amos (5{} .Kg. ) ele
tubos de acero se darán de baja. en cuenta de .admisión tem
poral quinientos kilogramos (500 Kg.) de .<l1cl)a: Jn6tert:a,

Por la exportación de cinco kilográmos· (5gg~) de barras
de bronce se darán de baja en cuenta de. admisión temporal
veintleinoo kilogramos (25 Kg.) <le dicha. barras.

Los paises de origen de la rnercancfa a im~rta.rccn fran
quicia arancelaria serán todos aq\iellos con los que: Espafia man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con .franqui~, los
beneficiarios deberán justiftcarmediante la.opor~a certifica
ción que se han exportado lasmercanefas correspondientéS a la
reposición pedida. .

En todo caso, en las soUcitudes de lnlPo;t'tación· deberán
constar la fecha de la presente ordeI4 quealltoriza el régililen
de reposición, y la del Ministerio de HacIenda por laque se
otorga la franquictl. aranceIar1&.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportacIones realizadas podránsel' acumu
ladas, en todo o en parte, sin mAs lhnltaclón que el cumpli
míento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión -por un periodo 4-ccloco afios.
contado a partir d} la fecha de supublicaciÓJ'l en el ({Boletín
Oficial del Estado». .

No obstante, ias exportaciones tlue se hayan .. efectuado desde
el 21 de diciembre de 1970 hasta la -aJudida :fec~ darán tam~
bién derecho a reposlclón, Siempre que reúnan:los requisitps
previstas en la norma 12.11, 2.8.) .de las CQn:tenid~ en.la>Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletln Oflcl~l. del Estado»
del 16). Para estas exportaciones el plazod:e un· año ,para soli
citar la importación comenzará. a .. contarse desde. -la~ha de
publicación de esb Orden en el «BOletín (j1lcial del EstQ.4o».

7.° La concesión caducartirde modo aut0mAtlCi) si en el tér~
mino de dos años, contados á partir d~ su ¡Jublica,ión"eI1 el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubIere reallZadG ningUna
exportación al amparo de la· nilsma.

8:) La Dirección General de Aduanas, d~ntro de su com
petencia, adoptará las medidas· que considere opprtunas res
pecto a la correcta aplicactón de! régimen de reposición que
se concede.· .

9.° La Dirección General de Export&ci4n Pl>dt'& .Q1ctar las
normaS· que estime adecuadas para el mejOl'· dtmenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para. suconochntento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1Ml.-P.D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemes:io Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


